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Lanús, 28 de Diciembre de 2016.

CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS Nº 1

“Servicio de Limpieza y Desinfección de Tanques”

Referencia: Contratación Directa Nº 138/2016 – Expediente Nº 3021/16

 Consulta 1: “los análisis a realizar son: fisicoquímico, bacteriológico o ambos?”
 Consulta 2: “Todos los tanques y cisternas se encuentran dentro del mismo predio?"
 Consulta 3: “Podrás detallarnos y especificar la limpieza de cabina de cisterna y la
zona adyacente a los tanques?”
 Consulta 4: “El análisis debe estar avalado o certificado?”
 Consulta 5: “Especificar tipo de muestras a realizar”
 Consulta 6: “Incluye las tareas de apertura y cierre de puertas?”
 Consulta 7: “Es indistinto la utilización de Hipoclorito de sodio o lavandina?”

 La Dirección de Mantenimiento Responde: Las consultas no son conducentes, todas
las dudas se aclaran en la visita. Pero convendría aclarar con respecto al análisis este debe ser
bacteriológico únicamente uno por cada grupo de tanques, y como corresponde, certificado por
el laboratorio que lo hace siendo necesario que el mismo posea la habilitación correspondiente.

IMPORTANTE: La presente circular deberá adjuntarse firmada junto con la oferta en
forma obligatoria.


